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En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 56 de la Ley 

7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 

de conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 128/2018, de 16 

de marzo, “por el que se regula el régimen jurídico de los 

funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 

nacional”, artículo 3, apartado dos, letra g), y de acuerdo con lo 

dispuesto en la disposición adicional octava en su apartado f) de la 

citada Ley, le remito extracto de los acuerdos adoptados, por la 

Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento, en la sesión 

ordinaria celebrada el 9 de junio de 2022, presidida por el Excmo. 

Sr. Alcalde D. Daniel de la Rosa Villahoz y con asistencia de 8 de 

los 9 Concejales que la componen.  

 

O R D E N   D E L   D I A 

 

0.- Aprobación del acta de la sesión ordinaria anteriormente 

celebrada el día 2 de junio de 2022. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

D I C T A M E N E S 

 
AREA DE GOBIERNO DE MOVILIDAD SOSTENIBLE, VIAS PUBLICAS, FOMENTO Y 

LICENCIAS 

 

1.- Rectificación de segregación de la parcela RC de la 

Unidad de Actuación S-24 “Bakimet”, promovido por Gonzalo López 

Recio y otros. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

2.- Adjudicación a DAMESA, S.A. de la participación que 

representa en la parcela “CG” de la Unidad de Actuación 51.01.a) 

“Camino de la Plata”, la adjudicación de aprovechamiento urbanístico 

reconocida en la parcela “C2” de referida Unidad mediante Acuerdo de 

Junta de Gobierno Local de 8 de octubre de 2020, dada la vinculación 

inseparable que existe entre la propiedad de la parcela “C2” y la 

propiedad de la parcela “CG”. APROBADO POR UNANIMIDAD. 
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3.- Designación de los componentes de la Mesa de 

Contratación en el expediente promovido para contratar la ejecución 

de las obras definidas en el Proyecto de Remodelación de 

Infraestructuras en calle Francisco Grandmontagne (Burgos). APROBADO 

POR UNANIMIDAD. 

  

4.- Aprobación por reconocimiento extrajudicial de crédito 

de las facturas correspondientes al servicio de conservación y 

mantenimiento de calefacción, energía solar y depuración de las 

piscinas del centro cívico San Agustín, periodo FEBRERO Y 

MARZO/2022. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

5.- Aprobación por reconocimiento extrajudicial de crédito 

de las facturas correspondientes al servicio de mantenimiento, 

calefacción e hidromecánicas del edificio de policía local, sección 

tráfico y servicio contra incendios y salvamento, periodo 1 a 14 

FEBRERO/2022. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

6.- Aprobación por reconocimiento extrajudicial de crédito 

de las facturas correspondientes al servicio de alumbrado público en 

la ciudad de burgos, periodo FEBRERO Y MARZO/2022. APROBADO POR 

UNANIMIDAD. 

 

7.- Aprobación por reconocimiento extrajudicial de crédito 

de las facturas correspondientes al servicio de suministro y 

reparación del parque móvil, periodo 19 A 31 ENERO FEBRERO Y 

MARZO/2022. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

8.- Aprobación por reconocimiento extrajudicial de crédito 

de las facturas correspondientes al servicio de limpieza de colegios 

públicos y dependencias municipales; periodos FEBRERO Y MARZO/2022. 

APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

9.- Aprobación por reconocimiento extrajudicial de crédito 

de la factura correspondiente al servicio de mantenimiento, de las 

instalaciones eléctricas de baja tensión en edificios municipales, 
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periodo FEBRERO Y MARZO/2022. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

10.- Aprobación por reconocimiento extrajudicial de crédito 

de las facturas correspondientes al servicio de conservación y 

mantenimiento de la gestión del tráfico, periodos FEBRERO Y 

MARZO/2022. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

11.- Propuesta de aprobación del proyecto de 

acondicionamiento de la urbanización de las calles La Bureba, 

Fernando Dancausa y López Rodó (Burgos), cuyo presupuesto total 

asciende a la cantidad de 2.983.198,95 €, IVA incluido. APROBADO POR 

UNANIMIDAD. 

 

12.- Propuesta de aprobación del proyecto de renovación de 

la urbanización de la calle Fernán González (desde iglesia de San 

Nicolás hasta calle Doña Jimena) y subida a calle Cabestreros, cuyo 

presupuesto total asciende a la cantidad de 1.529.748,50 €, IVA 

incluido. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

13.- Aprobar, desde el punto de vista ambiental y 

urbanístico el “Proyecto de Ejecución para construcción del Nuevo 

Mercado Norte, en el desarrollo del Área de Intervención AI-34.03. 

APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 
AREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PATRIMONIO 

 

14.- Aprobación del Pliego de Cláusulas Administrativas que 

han de servir al procedimiento negociado con publicidad, por el 

trámite de urgencia, con varios criterios de adjudicación, que se 

promueve para contratar la ejecución de las obras definidas en el 

proyecto de implantación del Mercado Provisional Norte, con un 

presupuesto base de licitación de 834.412,13 €. APROBADO POR 

UNANIMIDAD. 

 
AREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO ECONOMICO Y SERVICIOS PUBLICOS 

 

15.- Aprobación mediante reconocimiento extrajudicial de 
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crédito la factura número 22J8SX000019 por importe de 124.027,15 

euros, emitido por Prezero Gestión de Residuos S.A., correspondiente 

a la Obras de explotación de la Plan de biometanización reciclaje 

compostaje y transferencia de residuos sólidos urbanos, durante el 

período del mes de marzo de 2022. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 
AREA DE GOBIERNO ABIERTO, PERSONAL Y SEGURIDAD 

 

16.- Convenio de colaboración entre la Diputación provincial 

de Burgos y el Ayuntamiento de Burgos para la utilización recíproca 

de sus bolsas de trabajo temporal. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

17.- Proponer a la Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento 

de Burgos y como complemento a los anteriores acuerdos, el 

nombramiento del siguiente suplente para constituir el Consejo 

Social de la Ciudad de Burgos. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

18.- Aprobar la concesión de una subvención a la Asociación 

Barrio San Julián Obispo, por importe de 3.501 € en el marco de la 

Convocatoria de Subvenciones para la realización de actos y 

actividades complementarias de las Fiestas de los Barrios Ciudad de 

Burgos 2022. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

19.- Aprobar la concesión de una subvención al Consejo de 

Barrio de Capiscol, por importe total de 3.470 euros en el marco de 

la Convocatoria de Subvenciones para la realización de actos y 

actividades complementarias de las Fiestas de los Barrios Ciudad de 

Burgos 2022. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

20.- Aprobar la concesión de una subvención al Consejo de 

Barrio de Capiscol, por importe total de 527 euros en el marco de la 

Convocatoria de Subvenciones para la realización de actos y 

actividades complementarias de las Fiestas de los Barrios Ciudad de 

Burgos 2022. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

21.- Aprobar la concesión de una subvención a la Peña 

Comuneros de Rio Vena, por importe total de 2.650 euros en el marco 
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de la Convocatoria de Subvenciones para la realización de actos y 

actividades complementarias de las Fiestas de los Barrios Ciudad de 

Burgos 2022. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

22.- Aprobar la concesión de una subvención a la Asociación 

Cultural y Recreativa Los Felices, por importe total de 1.413 euros 

para la celebración de las actividades previstas dentro de la 

Festividad de San Isidro en el marco de la Convocatoria de 

Subvenciones para la realización de actos y actividades 

complementarias de las Fiestas de los Barrios Ciudad de Burgos 2022. 

APROBADO POR UNANIMIDAD.  

 

23.- Aprobar la concesión de una subvención a la Asociación 

de Vecinos San Pedro Catedra, por importe de 850 € en el marco de la 

Convocatoria de Subvenciones para la realización de actos y 

actividades complementarias de las Fiestas de los Barrios Ciudad de 

Burgos 2022. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 
AREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS SOCIALES, CULTURA Y DEPORTES 

 

24.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de crédito 

de la factura presentada por la Fundación Lesmes, por la gestión del 

programa municipal DUAL de Realojo Chabolista e Infravivienda, 

correspondiente al mes de marzo de 2022. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

25.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de crédito 

de la factura presentada por la Fundación Lesmes, por la gestión del 

Centro de Integración Social (CEIS), correspondiente al mes de marzo 

de 2022. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

26.- Aprobación del reconocimiento extrajudicial de crédito 

de las facturas presentadas por la Fundación Lesmes, por la gestión 

del PAF, correspondiente a los meses de diciembre de 2021 y enero 

2022. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

URGENCIA 
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Previa la especial declaración de urgencia y su inclusión en 

el Orden del Día, según determina el art. 51 del Real Decreto 

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprobó el Texto 

Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de 

Régimen Local, el art. 82.3 del ROF y el art. 42 del Reglamento 

Orgánico Municipal, se adoptaron los siguientes acuerdos: 

 
AREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS SOCIALES, CULTURA Y DEPORTES 

 

27.- Adjudicación del contrato para la prestación del 

Servicio de Comida a Domicilio del Ayuntamiento de Burgos a IGMO 

SLU. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 
ALCALDIA 

 

28.- Aprobación del acuerdo interno con los municipios de 

Burgos, León, Logroño y Pamplona con el fin de presentar una 

solicitud de subvención conforme a lo establecido en la Orden 

ICT/1528/2021, de 30 de diciembre. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

Burgos a 9 de junio de 2022 

 
EL VICESECRETARIO GENERAL, 

T.O.A.J.G.L. 

 
 
 
 

Fdo. Javier Gallo Terán 

 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
ILMO. SR. SUBDELEGADO DEL GOBIERNO EN BURGOS.- 


